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Diputado Héctor Barría: 
“La cámara de diputadas 
y diputados debe dar 
muestras de transparencia 
respecto al uso indebido 
de licencias médicas para 
viajar al extranjero” 

l diputado Héctor Barría, 
jefe de bancada de la 
Democracia Cristiana y 

representante del Distrito 25, 

emitió una declaración sobre las 

recientes denuncias por el uso 
fraudulento de licencias médicas 

por parte de funcionarios públicos 

para viajar al extranjero, y llamó a 
que el Congreso Nacional enfrente 

con seriedad los casos que afectan 
también a su interior. 

“El país ha sido testigo de cómo 
alcaldes, funcionarios y autoridades 

han utilizado licencias médicas 

como excusa para ausentarse de 
sus funciones y salir del país. Se 

ha puesto el foco en ministerios 
y municipios, pero el Congreso 

no puede seguir al margen. Aquí 

también hay casos, y deben ser 

investigados con el mismo rigor”, 
declaró. 
Barría advirtió que la ciudadanía 

  

REMATE 

Ante el Juzgado de Letras de Puerto Varas, en causa caratulada BAN- 

CO DEL ESTADO DE CHILE con REHBEIN SIEGEL , Rol C-2824-2019, se 

ordenó rematar el 24 de junio de 2025 a las 11:00 horas, bajo la modal- 

idad de videoconferencia mediante plataforma zoom, según las bases 

de remate aprobadas en autos, la propiedad ubicada en Lago Calafquen 

número mil trescientos doce, Villa Casino, ciudad y comuna de Puerto 

Varas, provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos, que corresponde 

al Sitio número DOS de la Manzana A conforme al plano archivado bajo 

el N” 16 en el Registro de propiedad de 1992 y deslinda en conformidad a 

sus títulos: NORTE, en diez coma treinta metros con otros propietarios; 

  
Barría advirtió que la ciudadanía ya no tolera discursos vacíos ni 

acciones cosméticas frente a irregularidades que lesionan la fe pública, y 
recalcó que el Parlamento tiene el deber moral de liderar con el ejemplo. 

ya no tolera discursos vacíos de comprobarse responsabilidades, 

SUR, en diez coma treinta metros con Pasaje Uno; ORIENTE, en vein- 

tidós coma cero cero metros con Sitio uno; y PONIENTE, en veintidós 

coma cero cero metros con Sitio tres. La propiedad se encuentra inscrita 

a nombre del demandado a fojas 2565 N* 3931, del Registro de Propiedad 

del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas del año 2013. Mín- 

imo de posturas $37.528.706.- Rol de avalúo N* 00230-00002. Caución, 

equivalente al 10% del mínimo, interesados deberán acompañar cupón 

de pago del Banco Estado a nombre de la causa o depósito judicial a la 

cuenta corriente del tribunal a nombre de la causa. Los postores deberán 

enviar a más tardar a las 12:00 horas del día hábil anterior a la realización 

de la subasta, comprobante legible de haberse rendido la garantía junto 

con sus datos, correo electrónico y un teléfono, indicando el rol de la 

causa en la cual participará al correo jl_puertovaras_rematesOpjud.cl 

con copia al correo jl_puertovarasEpjud.cl El plazo para pagar el saldo 

de precio de la adjudicación será dentro de quinto día hábil de realizada 

la subasta. Demás antecedentes con Secretaria del Tribunal y en bases 

de remate aprobadas. Secretaria (S).   
ni acciones cosméticas frente a 

irregularidades que lesionan la fe 
pública, y recalcó que el Parlamento 

tiene el deber moral de liderar con 

el ejemplo. 
“Como diputado, como jefe de 

bancada y como representante de 
un distrito que exige probidad, 

he solicitado formalmente que se 
apliquen sumarios internos en 

todos los casos que correspondan. 

No se puede proteger a nadie. 
Caiga quien caiga, aquí se tiene que 

responder ante la ciudadanía, no 

ante la prensa ni la tribuna”, sostuvo 
el parlamentario. 

El legislador enfatizó que el uso 
indebido de licencias médicas 

podría constituir un delito y que, 

deben aplicarse sanciones 
ejemplares, sin importar el 
cargo o la influencia política del 
involucrado. 

“La Cámara de Diputadas y 

Diputados debe dar pruebas 

concretas de que en Chile nadie 
está por sobre la ley. No puede 

haber espacios de impunidad en el 
Poder Legislativo. La transparencia 
y la ética no se negocian”, sentenció 
Barría. 
Con este llamado, el diputado 

espera que el Congreso tome 
medidas urgentes y efectivas, para 
no convertirse en cómplice pasivo 

de prácticas que, según indicó, 
“desprestigian a las instituciones y 

alejan a la ciudadanía de la política”.
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